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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiséis de mayo de dos mil veintidós 

 

De la presente demanda se advierte que este juzgado no tiene competencia por razón de la cuantía 

comoquiera que el valor del contrato cuya declaratoria de simulación absoluta se pretende es de 

$52.500.000, cifra que no supera los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes de 

que trata el artículo 25 del Código General del Proceso, luego, se concluye que por este aspecto es un 

proceso contencioso de menor cuantía, en tanto que la competencia corresponde a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bucaramanga por ser el domicilio del demandado como lo dispone el artículo 28 #1 

ibidem.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso el suscrito juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar por falta de competencia la presente demanda verbal promovida por Luz Dary 

Silva Ríos en representación de su menor hijo Luis Felipe Torres Silva contra Luis Orlando Torres 

Aguilar, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

  

SEGUNDO: Envíense las diligencias a los Juzgados civiles Municipales de Bucaramanga. 

 

NOTIFÍQUESE 
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